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RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del Día de Europa en los centros docentes
de esta Comunidad Autónoma.

En 1985 los Jefes de Estado y de Gobierno europeos
decidieron conmemorar el 9 de mayo como «Día de Europa»,
recordando aquel otro 9 de mayo de 1950 en el que, por
iniciativa de Jean Monnet y Robert Schuman, se realizó la
propuesta de integración europea, con la que se iniciaba el
camino hacia una Europa unida, fundamentada en los valores
de paz y solidaridad.

Desde entonces, el proceso de integración entre los países
europeos ha ido avanzando progresivamente, y, al tiempo que
se han creado instituciones supranacionales, el número de
estados pertenecientes a la comunidad europea ha aumentado
considerablemente. A ello se ha sumado la configuración de
Instituciones comunitarias, el establecimiento de una moneda
única y la creación de una ciudadanía europea, todo lo cual
debe orientar el camino hacia una Europa con un desarrollo
económico y social equitativo para todos sus ciudadanos y
ciudadanas.

Por otro lado, el Consejo de Europa proclamó el 2005
como «Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación»
para destacar el papel fundamental que desempeña la edu-
cación en el desarrollo de la ciudadanía europea democrática.
En la misma línea, la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, por Orden de 12 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 191, de 29 de septiembre), dispuso que esta conme-
moración tuviese lugar durante el presente curso 2005-2006,
contribuyendo así a fomentar la participación democrática, el
entendimiento intercultural y el respeto de la diversidad y de
los derechos humanos.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de Andalucía con-
memorarán, con anterioridad al próximo 9 de mayo, el Día
de Europa.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los centros
docentes, tanto públicos como privados concertados, progra-
marán, en el marco de la conmemoración del «Año Europeo
de la Ciudadanía a través de la Educación», actividades que
propicien un acercamiento del alumnado a Europa y que pon-
gan de relieve ante los escolares andaluces los valores demo-
cráticos que impregnan la ciudadanía, desarrollada en todos
los ámbitos a los que pertenecen: europeo, español y andaluz.

Tercero. Dicha programación comprenderá actividades a
realizar con los alumnos y alumnas dentro del horario lectivo,
que podrán tener igualmente carácter de actividades extraes-
colares. Para ello, los centros docentes promoverán la impli-
cación de su comunidad educativa, procurando la colaboración
de organizaciones, ayuntamientos e instituciones para que
todos y todas participen de los valores cívicos y democráticos.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre diversos aspectos de la historia, cultura,
geografía, etc... de la Unión Europea, así como sobre la ban-
dera, himno y símbolos que constituyen sus señas de iden-

tidad. Para dichas actividades se podrá contar con persona-
lidades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades por ellos programadas.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de
la Victoria, provincia de Málaga (VP 228/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cala a Encina de Córdoba», en la totalidad
de su recorrido en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de noviembre de 1968, y publicada en el BOE de
17 de diciembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de
2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de la
Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, sirviendo dicha vereda
de vía de comunicación de la costa hasta el interior de los
Montes de Málaga, así como para dar continuidad a la vereda
de la Cala del Mora, Cuesta del Quirós, en el término municipal
de Málaga, que representa la otra mitad de esta misma vía
pecuaria, pero dentro del municipio de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 18 de octubre de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 171,
de 3 de septiembre de 2004.

En el acto de apeo no se formulan alegaciones por parte
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 246, de fecha 24 de diciembre de 2004.

Quinto. En el período de exposición pública no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 15 de marzo de
2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
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deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cala
a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de noviembre de 1968, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 4 de marzo de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal
de Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, a tenor de
los datos y la descripción que siguen.

- Longitud deslindada: 2.297,71 metros.
- Anchura: 10,44 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, de forma alargada,
con una anchura de 10,44, la longitud deslindada es de
2.297,71 metros, la superficie deslindada de 23.999,68 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba”, que linda:

- Al Norte: con el término municipal de Málaga.
- Al Sur: con el dominio marítimo terrestre de Costas.
- Al Este: con las fincas de desconocido; Ayuntamiento

de Rincón de la Victoria, Confederación Hidrográfica del Sur
y Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

- Al Oeste: con el término municipal de Málaga.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 22 DE MARZO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA CALA A ENCINA
DE CORDOBA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RINCON
DE LA VICTORIA, PROVINCIA DE MALAGA (EXPTE. VP

228/04)

RELACION DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DE LA CALA A ENCINA DE CORDOBA», T.M. RINCON

DE LA VICTORIA
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RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde y modificación de trazado de la vía pecuaria
«Vereda de la Laguna Amarga», incluido el Descan-
sadero de Laguna Amarga, en el término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba (VP *557/04).

Examinado el Expediente de Deslinde y Modificación de
Trazado de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna Amarga»,
completa en todo su recorrido, incluido el Descansadero de
Laguna Amarga, en el término municipal de Lucena (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Lucena, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 83, de
fecha 20 de julio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004 se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna
Amarga», incluido el Descansadero de Laguna Amarga, en
el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba, actua-
ción enmarcada dentro del deslinde de la Red de Conexión
de las Lagunas del Sur de Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 17 de noviembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-

mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 150, de fecha 6 de octubre de 2004. Se recogieron
manifestaciones en acta que son objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 24 de mayo de 2005, se acuerda
el inicio de la Modificación de Trazado y su acumulación al
procedimiento de deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

Sexto. En los trámites de audiencia e información pública
no se han presentado alegaciones.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 31
de enero de 2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de marzo de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogió la siguiente
alegación por parte don José María Ruiz Camacho:

No está de acuerdo con la situación de las estacas y
solicita que cuando se vaya a realizar el próximo amojona-
miento, estar delante para manifestar su conformidad con la
situación.

La determinación sobre el terreno de los puntos en los
que se coloca cada una de las estaquillas durante el acto
de apeo se basa en la previa averiguación de unas coordenadas
absolutas UTM, y de acuerdo con el artículo 19.5 del Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, este amojonamiento tiene carácter provisional. Es en
los planos de Deslinde donde consta con exactitud milimétrica
el lugar correspondiente a cada estaquilla. Estos planos, que
son objeto de Exposición Pública, junto con el resto de la
documentación que forma parte de la Propuesta de Deslinde,
pueden ser consultados por cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga.


